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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid, ir im a s tro ............................ 5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem..................... 15 —

Número suelto, corriente a atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE PENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

' Plaza de la Villa, número 4 •

La correspondencia se dirigirá al ilustrlslmo se
ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

R U B I - I C A  i - O S  S A B A D O S

s u A R I O
C omisión M unicipal P ekmanente; Extracto de !a sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 8 de julio de 1942. 
Alcaldía P residencia; Decreto disponiendo la forma de. dar pose

sión de sus cargos a los empleados que cobren por haber. , 
S scretarIa; M ont^io de Empleados del Ay untamiento de Madrid: 

Sesiones celebradas por el Consejo de Administración el 2 de 
junio y por ia Comisión Ejecutiva el 16 del mismo. —Concursos 
para la construcción de tres quioscos.de refrescos en el Par
que de Madrid, y para la adquisición e instalación de 1.000 
cestas papeleras en las vías publicas.—Subasta dei derribo y 
aprovechamiento dd los materiales de la casa que se menciona. 
Anuncios rectificando el nombre del Auxiliar Subidtérno que 
sé indita, y referentes a las Ordenanzas municipales.—Con
cursos y subastas pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  ordinaria  c eleb ra d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o 

ria EL dIa 8 DE, JULIO DE [24^. — Extiucíó .—Presidencia 
del excelentfsitno señor Alcalde, D.-Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, íradicr, 
Rojas Órdófiez, Garcerán, Olmedo y Melgar, y el Sr.-Alonso 
de Geiis, en sustitución del Sr. Navarro Morenés,

Se abrió la sesión a ia una y diez minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta dc la anterior.

A c u e r d o s : I.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por la muerte, en circunstancias especiales, del 
Médico de la Beneficencia Municipal D. Angel Saiiiz Domín
guez y del Guardia afecto a la Brigada de Circulación, Ca
ballero mutilado, .D. Antonio de Diego Gutiérrez, y que se 
comunique el pésame a las familias de las victimas; y por lo 
que se refiere al citado Guardia, teniendo'en cuenta que ha 
hallado ia muerte en acto de servido al intentar detener a 
unos atracadores, el Ayuntamiento asista en Corporación a su 
entierro, sufragando los gastos de éste, aSi como los del fune
ral, concediéndole un nicho a perpetuidad en e! Cementerio 
de Nuestra Señora de la Alniudena; y .por último, y de con-, 
formidad con lo propuesto por la Comisión de Gobierno inte
rior y Personal, qite se conceda a ia viuda del referido Guar
dia municipal un .socorro e.xtraordinario de 5.000 pesetas para 
remediar de momento su situación económica, sin perjuicio de 
que posteriormente se proceda a instruir el expediente regla
mentario; siendo cargo los referidos gastos al concepto que 
corresponda, previo' informe dc la Inter vención, y concederse 
igualmente a la citada viuda una pensión equivalente al sueldo 
que percibía el finado en el momento dc su falíecimieiito, en 
las condiciones siguientes: ,

Primera. Esta pensión la disfrutará hasta su fallecimiento, 
siempre que permanezca en estado de viuda.

Segunda. Caso de que nagea algún hijo pòstumo y su 
madre falleciese o contrajera segundas nupcias, pasaría a él 
la pensión concedida, la cual disfrutaría, si fuese hembra, hasta 
que tomase estado, y si fuese varón, hasta la edad de veinte

años si permaneciese soltero y no percibiese sueldo igual 
o mayor que la pensión. Si a pesar de haber cumplido veinte 
años no pudiera proporcionarse el sustento por encontrarse en 
completo estado de imposibilidad fisicá o de incapacidad in
telectual declarada en forma bastante por los Tribunales de 
Justicia, continuaría disfrutando la pensión mientras se encon
trase en las expresadas circunstancias; y

Tercera, Llegada la fecha en que el causante hubiera de 
haber pasado a la'situación de Jubilado, por cumplir la edad 
reglamentaria, la pensión se redudiá a una cantidad igual al 
haber pasivo que a aquél hubiera correspondido.

O R D E N  D E L  D IA

' Asunto* al despacha de oficio '

2. “ Quedar enterada de un oficio del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 20 de junio últi
mo, aprobando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 302 del 
Estatuto Municipal^ én relación con el, 2.° del, real decreto 
de 2 de abrit de 1930,-el presupuesto municipal ordinario del 
Ensanche para el presente ejercido, cuya cifra de ingresos y 
gastos asciende a la cantidad dc 27.052.800 y 27.612.990,28 
pesetas, respectivamente.

3. “ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu
nicipal, fecha 30 de junio último, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, los balances de com
probación y saldos comprensivos de las operacioiifs ejecutadas 
y anotadas en las cuentas abiertas en el libro mayor y en los 
de cuentas corrientes de gastos e ingresos por artículos del 
presupuesío vigente, hasta el mes de abril último.

Asuntos y,expedientes con dictamen de las Comisiones. ; __ _ . •
Comisión 1.*—Hacienda

4. ° Coadyuvar con la. Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio,Contencioso municipal, en el 
reairso interpuesto contra el fallo del Tribunal Ecónómicoad- 
miiúsírativo de la provincia, de 2 de noviembre de 1941, re
caído en la reclamación formulada por D. Luis de Pablo y 
Olazábal. en representación de la Sociedad anónima Hidro
eléctrica Española, contra la exigibilidad de cantidades por 
derechos y tasas por ocupación del suelo, subsuelo y vuelo 
de la Via pública.

5. “ Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso municipal, el fallo del Tribunal 
Ecouómicóadniinistraíivo, de 25 de noviembre dc 1941, recaído

'en la reclamación formulada por D. Luis de Pablo y Olazábal, 
en representación de la Sociedad anónima Hidroeléctrica Es
pañola,.contra el decteto, de 26 de julio de 1934, dictado por la 
Delegación de Arbitrios de este excelentísimo Ayuntamiento, 
obligando a la citada entidad a pagar en procedimiento ejecu
tivo de apremio las cantidades que ia misma tenia en descu
bierto por los conceptos de derechos y tasas sobre ocupación 
del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública,
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6. “ Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de ¡939, e! traslado de ios 
restos de D. Manuel Garda de la Rasilla y Garda de los Ríos, 
asesinado por los rojos, desde el Cementerio de Polloc (San 
Sebastián) al de Nuestra Señora de Is Almudciia.

7. “ Conceder a D. Epifanio Moreno, 'accediendo a lo 
solicitado por el mismo, el íraccionaniiento en tres plazos 
iguales'triniestrales para que ingrese en los fondos del exce- 
lentisimo Ayuntamiento la cantidad total de 3.467,46 pesetas 
a que asciende la suma reclamada por ia Administración de 
Rentas por el arbitrio de plusvalía en la transmisión a su 
favor de una finca situada en la calle de las Margaritas, 30.

8. “ Autorizar al señor Depositario de fondos municipales 
para que retire de ¡a Caja General de Depósitos la suma de 
918,75 pesetas, importe de) resguardo números 564,405 de 
entrada y 60.681 de registro, que a nombre de doña Isabel 
Garda de Cobo fué impuesto con fecha l’l de diciembre 
de 1934 para responder del arbitrio de inquilinato de ia calle 
de Fomento, 11; cantidad que, en unión de las restantes consti
tuidas por dicha señora a disposición del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, ser\ irá de aplicación al pago del expre
sado.arbitrio; todo ello teniendo en cuenta que por el Tribunal 
Económicoadministralivo ha sido resuelta la reclamación for 
mulada por la referida señora.

9. ° Devolver a doña Concepcióa Artola Ceced, de con
formidad con la propuesta de ¡a Junta de Exacciones y una 
vez que se hati cumplido en el expediente las condiciones que 
determina la circular de la Dirección del Tesoro de 29 de mar
zo de iS90, la suma de 5.671,52 pesetas, cantidad mayor que 
la que corresponde satisfacer, pagada por el arbitrio sobre 
aperturas en la Avenida del General Moia, 38, y disponer que 
simultáneamente a la devolución antedicha se gire nuevo reci
bo por 2,67) ,52 pesetas que corresponde percibir al excelen
tísimo Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto en el expedieii: 
te, verificándose dicha devolución como minoración de los 
ingresos del mismo concepto d«l presupuesto en curso.

10. Devolver a D. Adolfo Hielscher, de conformidad con 
lo propuesto por la Junta de Exacciones y una vez que se han 
cumplido en el expediente las condiciones que determina la 
circular de la Dirección del Tesoro de 29 de marzo de 1890, 
la cantidad de 4.049 pesetas satisfecha por derechos y tasas 
de calderas de calefacción por io que afecta a las fincas situadas 
en las calles de Fortuny, 27; Fuciicarrai, 127 moderno, y plaza 
de Jesús, 1 triplicado^ en la forma expuesta en el informe, que 
figura en el expediente, emitido por la Sección; debiendo veri
ficarse la devolución indicada como minoración de los ingresos 
del mismo concepto del presupuesto en curso.

11. Autorizar a la Depositaría de Villa para que por la 
Ordenación de Pagos de !a Caja General de Depósitos se le 
entregue la cantidad total de 1.562,47 pesetas, importe de 
los resguardos que a) final se reseñan, constituidos por don 
José María Argote para responder del arbitrio de inquilinato por 
el piso que ocupa eii la casa número 23 de la calle de Caracas, 
cuya cantidad servirá de aplicación a satisfacer los descubier
tos existentes, una vez que el interesado se ha conformado 
con ia resolución recaída;

Números 590,746 de entrada y 71.554 de registro, D, José 
María Argote, arquitecto (Caracas, 23, 1.®), importante 624,99 
pesetas, fecha 4 de diciembre de 1941. -

Números 590.764 de entrada y 71.564 de registro, del mis
mo interesado, para la misma calle y número, importante ,pe
setas 156,25, fecha 6 de diciembre de 1941; y

Números 592.276 de entrada y 72.527 de registro, del 
susodicho interesada, para’ la expresada calle y número, por 
HIT importe de 781,23 pesetas, fecha 13 de marzo de 1942.

12. Aprobar el abono, con cargo a las partidas presupues
tarias que se indican, a los siuiiinistrantes y contratistas que 
a continuación se expresan, en vista de las relaciones de fac
turas y certificaciones formuladas por las dependencias corres
pondientes, de las cantidades que se señalan por los suminis
tros y obras que se determinan;

'  Pesetas

Concepto 414 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Farmacia y Laboratorio Vida!; 
Suministro de medicamentos al Colegio de 
Nuestra Señora deja Paloma durante el mes 
de junio último...................................................

Pesetas

711,90

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior. —Compañía Peninsular de Asfal- 

, tos; Tapado de calas durante el mes de mayo
último................................. ................. .............

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Jesús Abréu: Construcción 
de un paso de carruajes en la calle de Hcr-
nani, 21................. .............................................

Concepto 610 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Fábrica de platería de D, García: 
Adquisición de una copa donada por el Ayun
tamiento^ como trofeo municipal, para el con
curso de Tiró de Pichón de Madrid, celebra
do en el mes de mayo último............

Concepto 610 del vigente presupuesto ordinario ' 
del Interior.—D. Rafael Montejano; Suminis
tro de velas y cirios para los actos religiosos 
celebrados con motivo de las festividades del 
Dos de Mayo, Semana Santa, Santísimo Cor
pus Chrisfi y entronización del Sagrado Co
razón de Jesús en la primera Casa Consis
torial..............................................................

Concepto 610 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—La Mallorquína: Desayuno ser
vido con motivo de la entronización del Sa
grado Corazón de Jesús en la primera Casa
Consistorial el día 12 de junio último ...........

Concepto 484 del vigente presupuesto ordinario 
del lnterior,—Casa Bragado y la Rosa: Arre
glo de mesas y sillas de las Escuelas Bosque. 

Concepto 475 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior. —Doña Eloísa Torres Torralbo, 
Directora encargada del Grupo escolar Ramón
y Cajal: Gastos suplidos por la misma..........

Concepto 285 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.-D . José Muías Palacios; Cons
trucción de un absorbedero en la plaza de Ja 
cinto Benavente durante el mes de mayo último. 

Concepto 375 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.^Casa Torrecilla: Suministro de 
tapones a la Institución Municipal de Pueri
cultura ..........................  ............ .................

Concepto 285 del vigente presupuesto ordinario 
■'del interior.—D. José Muías Palacios: Repa
ración del absorbedero de la Puerta dei Sol,
esquina a la calle de Carretas.........................

Concepto 262 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Ernesto Koplowitz: Repara
ción y conservación de las bocas de riego dei 
nuevo modelo durante e] mes de junio próxi
mo pasado.......... ......... .. - .......... ........................

Concepto 373 del vigente presupuesto ordinario 
del Jiitcrior.—Varios industriales; Suministro 
de ¡eche a la Institución Municipal de Pueri
cultura durante el mes de mayo último..........

Concepto 262 de! vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—Canal de Isabel II: Reparación 
y conservación de las bocas de riego duran
te el mes de mayo último............................ .

Concepto 117 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Gas Madrid: Consumo de gas 
en el alumbrado público del Interior y entrete
nimiento y conservación del materia!............

Concepto 7 .“ de! presupuesto extraordinario 
de 1941.—D. Ernesto Koplowitz: Instalación 
de tuberías, bocas de riego y absorbederos en

■la calle de Méndez Núñez..................... .........
Concepto 20 bis dei presupuesto extraordinario 

de 1941.—D. Pedro Maldonado: Suministro 
de mobiliario a distintas dependencias munici
pales durante el presente ejercicio.................

Concepto 33 del presupuesto extraordinario 
de 1941.—D. Juan Muñoz Pruneda: Construc
ción de aceras de loseta de cemento en ia 
calle de Antonio Maura durante el mes de ju
nio último.. .....................................................

5-345

5.380

3.864
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1.442,50 

4.665,75 

■ 8.101,60 

14.566,21

36.125,55 

26.730 ' 

443,60 

Í95.879,80 

87.256,89 

35.810

16.889,45



13. Adoptar tos acuerdos que a contitmadón se consig
nan, con referencia al escrito íormuiado por doña Irene Soriano, 
concesionaria del servido de sillas en los paseos públicos, so
licitando se revisen los precios que ahora rigen para el alquiler 
por el público de las sillas v sillones del servicio que tiene a 
su cargo: , '

Primero. Que mientras duren las actuales circunstancias, 
extremo que apreciará libremente esta Corporación municipal, 
y con objeto de que la contratista del arriendo del arbitrio 
sobre la colocación de silta^ en los paseos públicos pueda 
mejorar en lo posible el servido y los jornales dei personal de 
la contrata, se autorice a ésta para elevar en cinco céntimos 
por asiento la cantidad que ahora percibe del público por su 
utilización, quedando fijados las nuevos precios, por consi
guiente, en 20 céntimos las sillas, y 25. los sillones, no afec
tando este aumente a los demás servidos especiales; concier
tos, etc.; y

Segundo. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
la firma del documento adiciona! al contrato vigente con dona 
Irene Soriano, que es indispensable para dar efectividad legal 
a este acuerdo, el cual,no surtirá efecto alguno sin la previa 
conformidad de la interesada. '

Comisión 2.^—Fomento

14 a 17. Conceder licencia a los señores que a continua
ción se expresan, en vista de ios favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten
gan, en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias 
presentados y a cuanto establecen las Ordenanzas niunicipa- 
les y dcinás disposiciones vigentes para esta .clase de obras;

A D. Francisco Escrivá de Romani, para construir vivien
da para guarda, almacén y garaje en el solar de su propiedad 
situado en la calle de las Caüfurnias, 24 y 20.

A D, Gerardo Ardura, para obras de reforma en la finca 
número 5 dé la calle de la Legua.

A D. Damián Calvo, para construir una nave con destino 
a aserrería en el solar número 11 de la calle de Los Mesejo.

A D. Leovigildo Ardura, para obras de ampliación y refor
ma en el hotel número 2 de la calle de Martin Martin.

Comisión 4.^—Policía Urbana y Rural

18, Desestimar la instancia presentada por doña Merce
des de la Roa García interesando derecho preferente para en 
su día y que se le conceda seguir definitivamente por un plazo 
de quince años ep e! quiosco de periódicos de la glorieta de 
Biibao-Carranza, una vez que se trata de un quiosco caduca.do 
y qqe por acuerdo de 26 de mayo último fiié suprimido su em
plazamiento por entorpecer ei tránsito público y perjudicar el 
ornato de la población, y teniendo en cuenta que el derecho 
preferente que invoca se refiere, según las bases generales 
(número 5) aprobadas en 2 de diciembre último, a los conce
sionarios de ios quioscos suprimidos para que pudieran presen
tarse, éntre otros, a los de servicios similares de nueva con
cesión.

19. Estimarci escrito de gracia formulado por D. Isidoro 
Sánch^ Delgado, y en su virtud, y vistas las razones que ex
presa, disponer le sea concedida licencia para salchichería y 
carnicería en el Pasaje del Comercio, 10; con la prescripción 
de que.en el plazo de un año deberá tener instalada y en pleno 
funcíonamiciiío la cámara frigorífica; revocándo’se, en su con-' 
secuencia, el acuerdo denegatorio de 14 de diciembre de 1941.

20.. Desestimar, visto el informe de la Jefatura Superior 
de Policía, e! recurso de reposición interpuesto por doña Josefa 
Pérez Sánchez contra ei acuerdo municipal, de 26 de febrero 
del presente año, que le denegó la licencia interesad« para bar 
en la calle de Carretas, 31, en vista de la conducta político- 
social de la interesada.

21, Estimar cj recurso de reposición interpuesto por don 
José Martínez Izquierdo Lontra el acuerdo municipal por virtud 
del cual le fué denegada la licencia solicitada para carbonería 
en la finca número 2 de la calle de Recaredo, y disponer, por 
tanto, se conceda 1« licencia solicitada, previo el cunipiimiento 
de los trámites y demás requisitos que faltan por verificar,

22. Conceder licencia « D. Mariano Hernández,Navas 
para venta de aves, huevos y caza y para frutería en el paseo

de Extremadura, 52, visto'que el interesado realizó el pago de 
los derechos en virtud del informe de la Dirección de Arqui
tectura, én el que se manifestaba que existía distancia, ya que 
e! industrial más próximo, que se cree afectado, no tenia mues
tra ni vendía huevos en el momento de la información corres
pondiente; debiendo, previamente a serle entregada la licencia,

' realizar las correcciones que le han sido exigidas por el Labo
ratorio Municipal.

23. Estimar, de conformidad con los informes del Labora
torio y de la Sección, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Jorge Márquez Díaz contra el acuerd.o denegatorio de licen
cia para taller de coches sin guarnecido y pintado en la calle

' de Viriate, 7, y en su consecuencia, conceder la licencia 
solicitada y.para ía instaiación de cuatro electromotores con 
fuetza total de 3,75 caballos, con la prescripción de que si 
en el plazo de seis meses, una vez normalizadas las actuales 
circunstancias, no instala el aparato regenerador de aire, la 
presente concesión quedará nula y sin ningún valor ni efecto,

24. Estimar, vistos los certificados de la Hacienda públi
ca y de la Sociedad anónima La Radical, el recurso de repo
sición interpuesto por doña María Ruiz de los Arcos, y en su 
virtud, disponer le ^ea concedida licencia, por causa de traslado 
forzoso, para despacho de carnes frescas en ia calle de Anto
nio López, 2Í; revocándose, en su consecuencia, ei acuerdo 
denegatorio de 28 de mayo último. '

25. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
• Fortunato Montero Quñals, y en su virtud, disponer le sea

concedida la licencia solicitada para mercería en la calle de 
Joaquín García Morato, 66; revocándose, en su consecuencia, 
el acuerda denegatorio óe 28 de mayo último.

‘26 a 114. Coiiceder licencian los señores que a conti- 
iiuacióii se expresaq, en vista de los favorables informes emi
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que a continuación se indican:

A F, Hormaeche (S, A,)., para almacén de vinos en la Ave
nida de José Antonio, 65.

A D, Juan García Gómez, para carbonería, como cambio de 
nombre, en ia calle de Don Ramón de la Cruz, 62

A D. Macario Sánchez, para tahona en la calle de Serrano, 
niímero 33, ‘

A doña Carmen Muñoz Pastor, para despacho de tinte en 
la calle de Alberto Aguilera, 29,

A García Lubin y Scoane (S. R. C.), para almacén de jo
yería, como cambio de nomb¡e y ampliación, en ia plaza de 
Santa Cruz, 6. • ,
'' A D. Luis Carrillo, para venta de aceites y Jabones en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 77, -

A doña Gabina Moreno, para Írútería y cacharrería en la 
calle de San Raimundo, 23. ,

A doña Carmen Guadaño, para almacén de materiales 
de construcción en la calle de San Opropio. 11.
, A doña Celestina Rodríguez, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Claudio Coello, 48, '

A D, Segundo Ocaña, pma despacho de leche, como cam
bio de nombre (con la prescripción de provisional por no ser 
produftor), en la calle del Mesón de Paredes, 25.

A D. José Escandón Rodríguez, para despacho de leche, 
como cambio de nombre, teniendo eh cuenta el acuerdo del 
Aymitamieiitp Pleno de 5 de noviembre de 1941, en ia calle de 
Bretón dedos Herreros, 35.

A doña Rosa Fernández, para pensión, como cambio de 
• nombre, en la calle dt las Huertas, 14.

■ A doña Antonia Trasanco, para despacho de leche, cúme 
cambio de nombre, en Ja calle dcl General Lacy, 40.

A doña Aurelia Sas, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de la Abada, 18, .

A D. José Cabello, para la escuela de chóferes España en 
la calle de Alfonso XH, 56. ' .

A D. Angel Vdasco, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la Cava Baja, 14,

A D. Rafael Arias, para sastrería, como cambio de nombre, 
en la calie del Arenal, 16 y 18. *

A doña Aurora Muñoz, para venta de frutas y huevos, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 179.

A- D, Eusebio Sáñchez, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Feliciana, 1.

■ A D. Agapito Cuenca, para lecheria, como cambio de nom-
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bre, con la prescripción ordenada pof e! acuerdo dcl Ayunta
miento Pleno de 5 de noviembre de 1941, en la calle de Ca
nillas, 77.

A Ü, Patricio Fernández, para barbería, como cambio de 
nombre, en el paseo de las Delicias, 12.

A D. Martín Martínez, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Víriato, 37.

A D. Marcelo García, para despacho de leche, como cam-' 
bio de nombre, en la calle de JesiT  ̂ del Valle, 15.

A doña Carmen Mingo, para taller de corsetera cotillera 
y reparación de sombreros en ia Avenida de José Antonio, 50.

A D. Agustín Sánchez, para juguetería, armería y venta de 
artículos de piel en la calle del Carmen, 33.

A doña Joaquina Durán; para venta de calzado fino en ¡a 
calle de Bravo Muríllo, 139. •

A doña María Rodríguez, para despacho de tinte en la calle 
del Conde de Aranda, 2.

A D. Bergese Sebastiano'Giuseppe, para oficinas en la 
calle de Serrano, 25, .

A D. Feliciano Martín, para venta de aceites y jabones eij 
el cajón número 14 del Mercado de Santa María de la Cabeza.

A D. Ramón Latorre, para taller de hojalatero y vidriero 
en la calle de San Vicente, 26. '

A D. Alfredo López, para oficinas en la calle de la Mon
tera, 47. ,

A D. Cecilio Serrano, para huevería en la calle de Raimun
do Fernández Villa verde, 15;

A D. Toribio Villar, para venta de huevos en el paseo de 
Extremadura, 94,

A doña Teresa Pérez, para peluquería de señoras en la calle 
de Egnílaz, 4. -

A D. Gonzalo Martínez, para academia con un solo profe
sor en la calle de Viriato, !.■

A D. Melchor Carbajo, para venta de tocino y jamón en 
los cajones números 93 y 94 del Mercado de Santa María de 
la Cabeza. _ ,

A D. Julio Torrescasana, para venta de pinturas y barnices 
en la calle de Velarde, 20. -

A D, Eugenio Vallina, para venía de automóviles y repues
tos en la ronda de Atocha, 3.

A Compañía Española de Motores Dentz (S. A,), para 
venta de maquinaria en la calle de Serrano, 16.

A D, José Moya-Angelez, para taller de reparación de 
aparatos de radio en la calle de Fuencarral, II. .

A D. Carmelo Abel!a,'para perfumería en la calle de Ayala, 
número 90. - '

A D. Luis Aleixandre, para venta de papel por mayor en 
ia calle de los Reyes, 23. '.

A D, Diego Prieto, para frutería y verdulería en la calle de 
Santa Ursula, 3. ' -

A D. José María García, para pescadería en el cajón nú
mero 131 del Mercado de Santa María de la Cabeza.

^  D. Vicente González, para oficina en ia calle dei Mar
qués de Cubas, 5. .

A D. FratKiisco Blanco, para alquiler de bicicletas en la 
calle de Ferraz,-61, ■

A D. Francisco Santa Isabel, para venta de libros mievos 
en la calle de Goya, 19. <

A D, Felipe Pérez, para frutería en la calle de! Ave María, 
número 36, '

A D. Leopoldo Merelo, para oficinas en la Avenida de 
. José Antonio, 29,

A Editorial Exceisior (S. L.), para oficinas en la calle de 
Olózaga, 6. '

A U. Gregorio Alfonso, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de la Aduana, 3.

A P. Samnartí, para exposición y venta de muebles en la 
calle de Nicwiái M^ría Rivero, 4. ^

A D. Luis del Río, para venta de accesorios de automóvil 
en la calle de Jorge Juan, 55. .

A La Heladora (S. A.), para venía de hielo en los cajones 
niímerus 48 v 49 del Mercado de San Ildefonso. ■

A D Angel López, para venta de frutas secas en la calle, 
de Cabestreros, 3.

A D Manuel Abenoja, para almoneda en la calle de Clau
dio Coello. 51,

A Electromat (S. L.), para venta de material eléctrico en 
la pUza del Angel, 9.

A D. Vicente Mari, para oficinas en ia calle de Aiarcón, 
número 12. ,

A D. Valeriano Pérez, para agencia de anuncios en la 
calle de la Cruz, 7,

A La Vanguardia^ para agencia periodística en la plaza de 
(as Cortes, 8,

A Compañía Naviera Española (S. A,), para oficinas en la 
calle de San Agustín, 2.

A D. Román Asunción Domínguez, para taller de vaciado 
en la calle de Narváez, 42. •

A doña María Martín, para papelería y venta de objetos 
de escritorio en la calle de Go-ya, 71.

A D, Manuel Alvarez, para barbería en la calle de Nar
váez, 31. '

A Industrias Agrícolas de J. de la Cierva (3. A.) para 
oficinas en la calle de Alfonso, XH, 30.

A D. Fernando Chacón, para cacharrería y venta de cal
zado ordinario en la calle de Antonio López, 44,

A D. Luis Mañas, para oficina de gestor administrativo en 
la Avenida de Menéndez Pelayo, 4. ' '

A doña Carmen Sirvent, para mercet ia y perfumería en la 
calle de Serrano, 81. , ■

A D. Francisco Muñoz, para venía de objetos de escrito
rio en ia calle de Valenzuela, 6,

A doña Eusebia Larrañaga, para hospedería en la Avenida 
del General Mola, 22.

A D, Pedro Vara, para peluquería de señoras en la calle 
de Fernán González, 20.

A doña Mercedes Lago, para casa de huéspedes en la calle 
de Fúcar, 22.

A D. Joaquín Orejas,, para oficina de venta de cerriones en
ta calle Mayor, 4. '

A D, Amador Miranda, para alquiler de siete carros de 
mano en la calie de la Escalinata, 15.

A D, Venancio Catalá, para frutería en la calle del Duque 
de Fernán Núñez, 4, .

A D. Tomás Gómez, para venta de calzado fino en la plaza 
Ide España, 4.

A D. Eduardo Várela, para sanatorio con cuatro camas en 
la calle de Columeia, 13.

A D. Francisco López, para fábrica de sellos de caucho eii 
a calle de Barcelona, 12, .

A D. Felipe Basabe, para depósito cerrado en la calle de 
la Farmacia, 2, •

A D. Julián Martínez, para fábrica de gaseosas con un 
electromotor, 1res máquinas y un gasómetro en la calle de 
Falencia, 24. '

A D. Manuel Parrondo, para .carbonería eji la calle de [as 
Hileras, 5. '

A D. Demetrio España, para vaquería con veinte reges 
en la cuesta del Zarzal, 1, íénieiido en cuenta el acuerdo mu
nicipal de 4 de agosto de 1939. -

A doña Genoveva Fernández, para fábrica de pan con dos 
electromotores y très máquinas en la calle del Molino de 
Viento, 20 y 22.

A D, Julio Vega, para depósito cerrado de carbones en la 
calle de Potizanp, 67.

A D. Fernando Naveira, para instalar un electromotor ,en 
su taller de composturas de la calle de Atocha, 96. ¡j 

A doña María de los Dolores Viilatiueva, para fábrica de 
aguardientes y licores en la calle de la Reina, 5,

A D, Manuel Hidalgo, para fábrica de aderezar aceitunas 
en la calle del Duque de Sexto, 31.

A Hijos de Ramón Quintana, para fábrica de pan con tres 
electromotores en la calie del Amparo, 74; .

A doña Dolores Fernández, para taller de herrero cerrajero 
■ con un electromotor, un taladro y una muela en la calle de 
Fernando el Católico, 27.

115. Disponer, visto el escrito de D. Pedro (radier Ocha- 
gavia sdlicitaiido licencia para café bar cervecería en la calle 
de Alcalá, 43, y lo informado por la Dirección de Arqui
tectura, qúe no se considere afectada dicha industria, teniendo 
cu cuenta las circunstancias que concurren en la zona donde 
se pretende establecer aquélla, por el acuerdo municipal 
de 26 de enero de 1940, y en virtud de lo prevenido en el ar
tículo 5.“ del referido acuerdo, se le exima de dicha limitación, 
y por consiguiente, le sea admitido el pago provisional de 
derechos, y requerir los informes necesarios, para si éstos
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son favorables llegar a la concesión de la oportuna licencia 
de apertura,

116, Denegar la licencia solicitada por D. Julián Menén
dez Rodríguez para venta de frutas, verduras y huevos en la 
calle de Ayala, 10, visto el informe, ' que figUra en el expe
diente, de la Dirección de Arquitectura, en el que se manifiesta 
que el local de que se trata es un seniisótano con entrada 
directa por la calle y con altura menor de tres metros,

1)7. Denegar la licencia solicitada por D. Bienvenido 
MunilÍa para tablajería en la calle de O’Dónnell, 34, «i vista 
del informede la Dirección de Arquitectura, en el que se ma
nifiesta que ,no existe la .distancia exigida por las Ordenanzas 
municipales,

118. Denegar, visto el oficio de la Dirección Genera) 
de Seguridad, que no le autoriza para ello, la licencia soli
citada por D. Crispido Martin para restaurante económico en 
la calle de Luchana, 23. ■

. 119, Denegar, visto el informe desfavorable de la Direc
ción General de,Seguridad, la licencia solicitada por D. Pas
cual Campos para taberna, como cambio de nombre, en la 
Avenida del General Mola, 67.

120. Denegar, de conformidad con el informe de la Sec
ción, la licencia solicitada por D. Horacio Mandri para car
bonería y venta de astillas en la finca número 39 de la calle de 
Fernán González, . ■

121. Denegar, visto el informe desfavorable de ia Direc
ción de Arquitectura, la licencia solicitada por doña Marta 
Rodríguez para compraventa de botellas en la calle de Aren
go, mimera 4.

122. Denegar, en vista del informe emitido por la Direc
ción Geneial de Seguridad, la licencia solicitada por doña 
Estanistada Benito para venta de vinos y aguardientes en el 
cajón número 88 del Mercado de Antón Martín. -

Î23. Denegar, visto el informe desfavorable de la Direc
ción de Arquitectura, la licencia solicitada por D. Luis Gui
llermo Sánchez para taller de fontanería en la calle de Ferraz, 
número 59. ' .

Comisión 5.^—Beneficencia y Sanidad

ficadones correspondientes por natalidad, adquisición de ve
cindad, defunciones y traslados, con la fijación de la población 
de hecho y de derecho en 1,101.831 y 1.109.158 habitantes, 
respectivamente; debiendo ser remitidas las correspondientes 
relaciones, por triplicado, a la Jefatura Provincial de Estadís
tica y publicarse las mismas en el BoletIn del Ayunta
miento DE M adrid.

130, Rectificar, visto lo solicitado por el interesado y de 
conformidad con la prueba documental que figura en el expe
diente y con los distintos informes emitidos en el mismo, el 
acuerdo municipal, de 23 dé abril^dcl corriente año, por el que 
fué jubilado, con efectos desde el día siguiente a! referido 
acuerdo, el Brigada de Policía Urbana D. Enrique Brazal 
Almansa, en el sentido de que la jubilación comience a surtir 
sus efectos desde ei día 14 de febrero último, fecha siguiente 
a la del cumplimiento de la edad reglamentaria' de sesenta 
anos, ya que por su calidad de destituido no cobraba haberes de 
ninguna clase, para qué así puedan abonársele los haberes que 
corresponden al periodo de tiempo del 14 de febrero al 23 de 
abrill ambos inclusive.

124. Conceder a D. Pedro Alonso Franco, accediendo a 
lo solicitado por el mismo, la parcela de terreno señalada con 
ei número 12 del cuartel 14 de la segunda meseta del Cemen
terio de Nuestra Señora de fa Almádena para construir un 
mausoleo, previo pago de su importe y en las condiciones 
señaladas por la Oficina técnica'de Cementerios en el informe 
que obra en el expediente,

125. Conceder a D. Félix Trigo, accediendo a lo soli
citado por e! mismo y en vista del informe emitido por la 
Oficina técnica de Cementerios, la entrecalle situada en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena entre las se
pulturas números 77 y 78, letra A, de la meseta tercera, cuar
tel 1,“, de la propiedad del sojicitante, previo pago de su 
importe.

120. Transferir a nombre de D. Rafael Ulecia Ui qiieaga 
la propiedad de las sepulturas existentes en el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, donde están Inhumados 
los restos de sus hermanos D. Valentín y doña Eusebia Ulecia, 
y que estaban a nombre de dicha señora.

127. Conceder a D; Vicente Secades Díaz, accediendo 
a lo solicitado por el mismo y visto el informe emitido por la 
Dirección de! Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
la propiedad de la sepultura preferente sita en dicho Cemen
terio en la meseta segunda, cuartel 5.“, manzana '8, letra A, 
previo pago de su importe, incrementado con el 50 por 100 
que señalan las Ordenanzas (Je exacciones vigentes.

Comisión 7.“—Gobierno Interior y Personal

128. Admitir al servido sin imposición de san'iión alguna, 
de conformidad con el Juzgado Especial de fundonatios y 
como resultado de su expediente de depuración, al Oficial 
electricista de Talleres Generales D, Cándido Zabala Marcos.

129. Aprobar, una vez que han sido cumplidos todos los 
trámites y requisitós legales exigidos, la pnniera rectificación 
del empadronamiento qtiiiiqnenal de habitantes de 1940, que 
figura en el expedienté, remitida por ta Sección de Estadística 
en cumplimiento de lo preceptuado en la vigente ley Munici
pal y formalizada en 31 de diciembre de 1941, con las clasj-

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

131. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 0 del corriente, en la que prepone la adopción de los 
acuerdos que a coníinuadón se expresan, en relación con e! 
decreto del Minist'erio de la Gobernación, fecha 15 de junio 
último, por el que se derogan el de^lS de diciembre de 1939 y 
la orden ministerial de-17 de febrero de 1940, por cuyas dis
posiciones se creó el instituto de Sanidad de Madrid y su Pro
vincia mediante la fusión del Laboratorio Municipal de Madrid 
con el Instituto Provincial de Higiene, y a fin de que, a efectos 
de lo prevenido en el decreto al principio indicado, queden 
debidamente instalados, y en buen funcionamiento los distintos 
servicios, que incumben a los Ayuntamientos en materia sa- 
uitaria:

Primero. En virtud del decreto de 15 de junio de 1942 
(Boletín Oficial de 3 de julio), el Ayuntamiento de Madrid 
opta por ei restablecimiento del régimen sanitario que, acorde 
con la legislación en vigor, tenia instaurado y vinculado en su 
Laboratorio Municipal. .

Segundo. En cumplimiento de dicha legislación y de los 
diversos acuerdos municipales interpretativos de ella, el Direc
tor del Laboratorio Municipal se hará cargo de todos los servi
cios cuya dirección le compete, y con la máxima urgencia y 
premura someterá al excelentísimo Ayuntamiento un plan de 
organización de todos los servidos’sanitarios, de forma que 
éstos se desarrollen con plena eficacia, proponiendo todo cuan
to pueda afectar a su instalación y buen funcionamiento; y

Tercero, En armonía con d  artículo 3.® del ya citado decre
to de 15 de ¡unió (Boletín Oficial de 3 de julio), el Ayunta
miento de Madrid recabará efe la Superioridad que sea practica
da la oportuna y necesaria liquidación del Instituto de Sanidad 
de Madrid y su Provincia, que desaparece en virtud de lo que 
se establece en el artículo 4.* de dicha disposición.

132. Quedar enterada de una sentencia dictada por el Juz
gado de primera instancia número 1.6 de esta capital en el juicio 
promovidi por D, Antonio González Rosón .sobre desahucio 
de los locales ocupados por dependencias de la Tenencia de 
Alcaldía y del Juzgado municinal del distrito de Palacio en la 
casa número 27 de la calle, del Tutor, y por la qué, desestimando 
la demanda deducida, se declara no haber lugar al desahucio 
pretendido y se imponen las costas al demandante,

13-3, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del actual, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director del Laboratorio Municipal, lo Informado 
por la Secretaria E.special y lo dispuesto en la reorganización 
de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abonó 
a favor del Auxiliar de Desinfección de dicho Servicio D. Au
ge! Snriano Puche de un .^cuatrienio vencido, en la cuantía de 
una peseta diaria, desde 1 de abril de 1939 (quedando pendien
te el pago de los atrasos anteriores a dicha fecha de lo que en 
su día acuerde con carácter general el exceleniísimo Ayunta
miento), y descontando a d'chn interesado para la percepción 
de'dicho cuatrienio.ios dos años de .suspensión de empleo y joj- 
nal que como sanción le fueron impuestos al ser depurado.

I
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134. Aprobar nn d(>crefo de ía Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del acfiia’, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector general de los Servicios técnicos, lo 
informado ñor la Secretaría Espe''ia1 y lo dispuesto en la reor
ganización de Servicios :V acuerdos posteriores, el reconoci
miento y abono a favor del Capataz de Alrantarilla.s det Inte
rior D. Miguel Manchado Pino de nn cuatrienio vencido, en la 
cuantía de lina peseta diaria y a  partir del 16 de mayo del pre
sente año,

1.35. Aprobar nn decreto de la'Alcaldía Presidencia, fecha 
4 de! actual, en el que propone, de conformidad con lo intere
sado ñor el .señor Ingeniero fefe del Servicio de Limpiezas, lo 
iníormado'por la.Secretaria Especial y lo dispuesto en la reor
ganización de Servicios y acnerdo.s posteriores, e! reconoci
miento V abono de cnafrienios vencidos a favor de los Opera
rlos del indicado Servicio que se expresan en la relación que 
figura nnida al expediente, en la cuantía y a partir de las fe
chas que en la propia relación se detallan.
' 1,36. Se dió cuenta de nn oficio de la Iiifervenfión Muni

cipal. fecha 1 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni
dos en las disposidoties vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de agosto por cuenta riel vigente nre.Sii- 
pnesfo ordinario del Interior, que importa 8,499.525,56 pe
setas, , : ■

Y se acordó aprobar la distribución de fondos de que se 
trata.

1.37. Aprobar, a los efectos prevenidos en la vigente ley 
Mtfnicioal, el extracto de los acuerdos adootado.s por la Comi
sión Municipal Permanente y por el Aynntamieiifo Pleno 
durante el segimdo trime.síre de) corriente año.

135. Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Málaga: ' .

■ D. José Hernández Meló.
D, Baldomero Fernández de la Vega, con su esposa y 

sirviente. .
A Badajoz: .
D. Rufino Fernández Nevado y una familiar. ,
A Barcelona^ ■
D. Enrique Trocoli Gómez. ■, ,
A Carabanchel Bajo: ■ '
D, Manuel García Márquez, con su esposa e hija.
Dona Batbina del Olmo, con familiares,
Doña Jesusa Atance García,
Doña Sofía Fernández Pulido, con sus hijos y madre.
D. Mateo Martin Martín, con sus hijas.
Doña Irene Rodríguez Parra, con familiares.
Doña Mercedes Fernández Fernátidfiz, con su hijo y im 

sobrino. • .
A Chamártfn de la Rosa:
D. José Motilla Zamora. .
D, Santiago Mártínéz Vindel,
Doña Juliana García López,. .
D, Inlio Parra Vaquero, con SU esposa. -
A Tefnán de las Victorias: '
Doña Catalina Vitlanueva Resines, con sus hijos y sobrina, 
A Alcadia (Mallorca); '
D. Salvador Cánoya.s Mulero y un familiar, ■
A Gondllo (Logroño): • .
D. Feliciano Pascual Orte, con sii esposa e hijas. ■
A Salmerón (Guarialajara): ■
D. Gabino Zaragoza Rivas, con su esposa,
A Irán (Gnipiízcoa):
Doña Isabel Gómez Santamaría, con su hijo y familiares, 

Aiitnios y expsdiettlBR oon riiotamen de las CamísiotiBa

Connisliín 2 .*—Fomento

139. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre
san, como normas a que deberán ajustarse,las obras que han 
de ejecutarse en Us vías públicas de la capital, visto el escri
to, que figura en el expediente, formulado por c) señor Regi
dor Delegado de los Servicios de Vías y ,Obras y Arquiteetn- 
ra. poniendo de relieve una vez más la paralización qüe se 
sufre en el primera de dichos Servicios y la iiecesidad.de reme
diar tal estado de cosas, y teniendo en cuenta que, examina
dos por la Comisión los distintos extremos contenidos en el 
referido escrito, los encuentra de acuerdo, dadas la actual situa

ción y las circunstancias qiie la determinan, asi como los pre
ceptos legales que impiden en esta materia actuar de una ma
nera directa en la realización de las obras de vialidad:

Primero. Que se requiera a los contratistas que tienen a 
su cargo la urbanización de las vias públicas a base de pavi
mento pétreo, como asimismo al contratista adjudicatario de 
las obras de construcción "y reparación de aceras, para que ■ 
presten su conformidad a las siguienffs variaciones al articu
lo 2.“ de su contrata (que es el que señala el momento de ter
minación de su compromiso), que quedará redactado, en su 
apartado 1,“, de la siguiente manera:

«Para obras nuevas, para las de construcción y.siistitiición 
de pavimentos y para las de tapado de calas y hundimientos 
ocurridos en obras no ejecutadas por esta contrata, el 8 de julio, 
de 1942.* -

Y el último párrafo de su apartado 2.", como sigue:
«Las obras comenzadas durante la vigencia de este pliego 

continuarán dentro de los limites que les fije la Dirección de 
Vías Públicas»; y .

Segundo. Que se autorice a la Dirección de Vías Públi
cas para ejecutar por el sistema de administración o a" desfajo 
todas las obras huevas y de reparación'cuyos presupuestos, 
qUe previamente serán aprobados, no rebasen ¡a cifra de pe
setas 20.000. ■

-140. Conceder licencia a Gas Madrid (S. A.), visto el 
informe favorable, One figura en el expediente, emitidít por la 
Dirección de Vías Públicas, para ampliar la sección de las tu
berías existentes para la conducción de gas comprimido en las 
Avenidas de Calvo Sotelo y del Gen eral í-'̂ imo (trozo compren
dido éntre la glorieta de Colón y la calle del Pinar), obras que 
con torio detalle quedan especificadas en los planos y Memoria, 
que también figuran en el expediente, previo el abano de los 
derechos correspondientes en la Administración de Rentas y 
con la sola condición de que'dichas obras no den comienzo 
hasta después del 18 de julio, ya que supone el levantado de 
grandes trozos de pavimerrto precisamente en el lugar donde 
habrá de verificarse el desfile de dicho día. , , ■

141. Aprobar, vistos las informes favorables, que figuran 
en el expediente, emitidos por H Ingeniero jefe de Circulación 
y Transportes, así como por el Negociado de Transportes en 
común, un presupuesto, importante 78.600 pesetas, remitido 
por el Consejo de la Empresa Mixta, para ía reparación de la 
armadura y reconstrucción de fh cubierta de! depósito de tran
vías sito en la Bombilla; debiendo satisfacerse dicha suma, 
accediendo a lo propuesto por el referido Consejo, con los pro
ductos de la explotación en común, conforme a ias bases 12 
y 19 del convenio correspondiente,

142. Aprobar, vistos los informes favorables, que figuran 
en el expediente, emitidos por el Ingeniero Jefe de Circula
ción y Transportes y por el Negociado de Transportes, en co
mún, un presupuesto, importante 29.000 pesetas, remitido por 
el Consejo de la Empresa Mixta, para la reparación genera! de! 
depósito de tranvías de Ctiafro Caminos, y que dicJio gasto se 
satisfaga en la misma forma que se indica para la anterior.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para construir un edificio en la calle de San Bernar
do, 2, con vuelta a la de Silva.

Y a petición del Sr. Iradier, se acordó que volviera a nuevo
estudio de ía Comisión. .

Comisión 3.“—Ensanche ^

143. Coadyuvar con la Administración, de conformidad
con el criterio sustentado en su informe, que figura en el expe
diente, por el Servicio Contencioso municipal, en el recurso 
contenciosoadminisfrafivo interpuesto por el Banco Español 
de Crédito sobre revocación del decreto de la Alcaldía Presi
dencia de 12 de enero del corriente año y del acuerdo de la Co
misión de BÍisanche de 30 de diciembre anterior, relativos a la 
aplicación del artículo 109 del reglamento de Obras, Servicios 
y Bienes municipales con motivo déla expropiación de unos 
terrenos para la calle de Valdivia y otras del Parque Urbani
zado de la segunda zona del Ensanche. ■ ■

144. Abonar a D. Antonio Antón Rubio (a cantidad de 
148.209,57 pesetas, importe, según certificación formulada por 
la Dirección de Vías Públicas, de las obras realizadas por la 
contrata que regenta dicho señor en el camino del Cementerio 
del Este; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con io in-

Avuntamiento de Mladrid
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formado porla Intervención Municipal, al concepto 18, subcon
cepto 2.®, del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

145, Abonar a las Compafíías de electricidad qtie a con
tinuación se expresan las cantidades que para cada una se 
señalan, correspondientes al suministro de flùido eléctrico a la 
zona de! Extrarradio durante el mes de abril del corriente ano; 
debiendo ser cargo el importe total de 3.384,40 pesetas, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a! 
concepto 30 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche:

Pesetas

Fábrica de Electricidad del Pacífico,.
Idem id. (sector de Tetuán)................
Hidráulica Santillana (S. A .) .............
Unión Eléplrica Madrileña.........
Cooperativa Eiectra Madrid

604.13
376.14 
241,25 
21'8,11
69,78

Eléctrica Industrial.......................................... . 1.875,99

T o t a l . .  ..................  3.384,40

ALCALDIA PRESIDENCIA

res a ningún funcionario de nuevo nombramiento en tanto que 
la Secretaría General, por conducto de la Seccióti de Gobierno 
interior y Personal, no le comunique ia fecha en que ha tomado 
posesión, acompañando ai oficio' correspondiente ia copia dél 
titulo administrativo del interesado si el nombramiento fuese 
en propiedad. ■

Madrid, 6 de julio de J942.—E! Alcalde Presidente, A l
b e r t o  DE A lc o c er  y R ib a c o b a , Saludo a Franco. ¡Arriba 
España! , ■ ‘

, 146. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro
bada, al Obrero Cantero de Vb'as Publicas del Ensanche don 
Germán Navalpotro Amor, y asignarle una pensión de retiro 
de 8,70 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 14,50 pesetas que le sirve de regulador con arreglo a los 
años de servicios prestados al Ayuntamiento y al Ejército; de
biendo comenzar a disfrutar dicha pensión a partir del día si
guiente a) en que sea adoptado el presente acuerdo,'

147 y 148. Conceder licencia a los señores que a conti
nuación se expresan, de conformidad con los informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto 
preceptúan !as Ordenanzas mnnicipaies para esta clase de 
obras: . . ' .

A D. Bernardo Gibaja, para construir una nave interior en 
la finca número 14 de la calle de Patos de Moguer.

A D, Emilio y D, Ricardo Cervigón, para construir un 
muro de cerramiento en ¡a finca número 16 del paseo Imperial.

 ̂ ¡9«

149. Se dió cuenta de una comunicación del iiustrfsimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 10 del 
pasado mes de junio, aprobando, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 302 y 323 del Estatuto Municipal, en relación con 
e! 2.“ del real decreto de 2 de abril de 1930, e! presopucsto mu
nicipal ordinario del Interior para el presente ejercicio, cuyas 
cifras de ingresos y gastos ascienden a la cantidad de pesetas 
126.456.775,28 y 126.399.280,80, respectivamente.; así como 
las correspondientes Ordenanzas de ingresos con que, entre 
oíros,'aquél se nutre.

Y previa declaración de urgencia, se acordó quedar ente
rada de la precedente comunicación.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

S E C R E T A R I A

MONTEPIO DE EM PLEADO S DEL AYUNTAM IENTO  
DE MADRID

' Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión del día 2 de junio de 1942

Que conste en acta el profundo sentimiento del Consejo por 
■el fallecimiento del Vocal Letrado Sr. Mesonero Romanos, expre
sándose la condolencia a sa  familia, y-qtiese provea su vacante 
por el Servido Contencioso. ■

Quedar enterado deí escrito queen virtud de informe del Ser
vicio Contencioso ha sido elevado por la Alcaldía Presidencia ai 
excelentísimo señor Ministro de la Gobernación en súplica de que 
se deje sin efecto la resolución de la Dirección General de Admi
nistración local én el recurso sobre provisión de la plaza de Auxi
liar de la Secretaria,

Autorizar al señor Tesorero de( Montepío. D. Francisco Díaz 
Villar y de la Gala, para que perciba de las oficinas del Banco de 
España el importe de los siguientes valores de propiedad ;de este- 
fondo y depositados con otros en el Banco de España y que han 
sido amortizados: ,

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914; Ocho títulos, núme
ros 14.143 a 50, depositados bajo resguardo número A. 324,6ti8- 

Atendiendo' al ruego del Sr. González Odriozola, se acordó su 
sustitución por el Sr. Alíer para la inspección de la cuentp y ba
lance general del,Montepío del ejercicio 1940-41.

Que por el Vocal Sr Díaz Villar se haga un estudio de las can
tidades pendientes de abono y a resultas de! acuerdo de carácter 
general que sobre las mismas pende su adopción.

Quedar enterado del siguiente edtado de ingresos y pagos del 
mes de mayo;' '

' METALICO VALORES
Pesetas . Pesetas

Existencia en t de mayo............... ; . .  40.865,45 8.643,200
Ingresos......................................... - .. 455.070,56 X-
Compra de valores........... ............. t 250.000

495.936,-11 8.893.200
Pagos............................................. . . .  450.262,48 »
Amortización de valores............... . ) * 139.200

Exisiencia en 1 de Junio. .. . . .  45.673,63 8.754.000

D E C R E T O

Con el fin de evitar dentro de la Corporación cuestiones 
, de competencia acerca de la autoridad municipal que haya de 
dar posesión de sus cargos a los empleados que cobren por 
haber, y para la buena marcha del servicio, vengo en disponer: 

Primero. El Secretario del Ayuntamiento) como Jefe de 
los servicios administrativos de todas las dependencias mimi- 
dpalcs, será el encsi gado de dar posesión de sus cargos,a ios 
empleados de nuevo nombramiento, ya sea éste de carácter 
fijo, interino, eventual, etc., y cualquiera que sea el Servicio 
a que hayan de estar adscritos, ordenando que acto seguido 
sean presentados a sus Jefes respectivos. El Secretario podrá 
delegar su firma en este trámite en el Jefe de la Sección de 
Gobierno interior y Personal de la Secretarí®GeneraL

Segujido. La Intervención de Fondos no acreditará habe-

Acuerdas adoptados por la Cornisión Ejecútiva 
en la sesión del día.16 de junio de 1942

Daún cuenta de la instancia de D. Fermín Díaz Arispe solici
tando renovación de anticipo, y del informe del señor Consejero 
Delegado de la Caja, se acordó de coiifornrtdsd, sin qtie con ello 
se establezca precedente ni modificación del acuerdo general res
pecto a suspensión de la concesión de los mismos. :

Conceder a dona María de los Angeles, a doña Blanca María 
del Pilar, a doña María del Carmen y a doña Maria de tos Dolores 
Jiménez Ayllón, huérfanas de D. Enrique Jiménez Curo, funciona
rio técnicoadministrativó, la pensión vitalicia de segúnda clase, 
importante 4.166,62 pesetas anuales, quedando reservada la parte 
correspondiente-a las dos últimas hasta que se solicite por su 
representación legal, por ser menores de edad,

. Conced r a doña Concepción Fernández García, viuda de don 
Manuel Rodríguez Mendiares, Guardia, la pensión vítalida de 

"segunda clase, importante 1,916,64 pesetas anuales..
Por el Sr. Díaz Villar se participó a la Comisión, sin perjiticiq 

de hacerlo al Consejo, que la misma Junta oi ganizadora del festi-- 
val celebrado el pasado año en la plaza de toros solicitaba del 
Montepío autorización para celebrar, otro festival en el presente
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año a beneficio de esta instifución en las mismas condiciones del 
anterior, y se acordó conceder la autorización soücitada; bien 
entendido que el Montepío no interviene en la organización de 
dicho fesiivai ni acepto por el mismo respousobilídad ni pago de 
ninguna ciase, limitándose a percibir tos beneficios que puedan 
producirse. i

' * ♦ s

C O N C U R S O S

La excelentísima ComisiónMiinicípal Permanente ha acordado, 
en sesión de ür> de junio último, con sanción del Ayuntamietito Ple
no en igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de! concur
so que intenta celebrar para contratar la construcción de tres 
quioscos de refrescos en el Parque de'Madrid,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una dé la 
tarde, durante ¡os diez días siguientes al en que esté anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro* 
cedeutes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trans
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re
damación alguna y se tendrán por desecliadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimienÉo de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de julio de 1942.—El Secretario, M. Berdejo, Sa
ludo a Franco, ¡Arriba España!

' í]c

La excelentísima Comisión Municipal Permaneñte ha acordado, 
en sesión de 25 de junio Ultimo, aprobar los pliegos de condicio
nes del concurso que intenta celebrar para contratar la adquisi
ción e instalación de l.OCO cestas papelerns en las vías públicas 
de esta capital.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán'de mani
fiesto en la Secretaría, del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes a! en que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Ojictalá^ la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos (os 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al
guna y se'tendrán por.desechadas cuantas en este caso se pre
senten, . ' ■

Lo que se anuncia al público en cum¡jlimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras y servicios municipales. '

Madrid, Ü de julio de 1942.^E1 Secretario, M. Berdejo. Sa
ludo a Franco. ¡Arriba España! -

■ * -

S U B A S T A

La excelentísima Comisión  ̂ unicipal Permanente lia acorda
do, en sesión de 2 del actiial, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar el, derribo y 
aprovechamienro de los materiales de la casa número 4 de ia 
calle de Calatrava. ■ - ,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretarín del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en c¡ue este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Oficia! de ¡a provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre
senten. . ,

t.o que se anuncia al público en cumplimiento de !o dispuesto 
en e) articulo 26 del reglamento de 2 dé julio,de 1924 para la con
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, ÍO de julio de 1942, —El Secretario, M. B erdejo. Sa
ludo a Franco. ¡Arriba España! ■

' * * ’

A N U N C I O S '

La excelentísima Comisión Mtinicipa! Permanente, en sesión , 
celebrada e| 2 dei actual, acordó, accediendo a lo solicitado por' 
el interesado y vistas las pruebas Rportadas por el mismo, que en 
toda lii documentación oficia! del AuxHiar Subnl tertio del Grupo B 
D. Santiago Blanco García, se sustituya, para los debidos efec

tos administrativos, el nombre de Santiago, con el que venía figu
rando, por el de Gregorio, qué es el verdadero, según la certifica
ción de nacimiento del Registro civil.

Lo que se hace público en cumplimieuto.del expresado acuer
do, que asi lo dispone. '

Madrid, 7 lie julio de 1942.— El Secretario, M. B erdejo. Sa-, 
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas igunícipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Román Iraza- 
balbeitia Larrañaga proyecta establecer un bar con cafetera en 
la casa numero 2 de la calle de los Caños. ' ,

, Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha depubltcp- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de junio de 1942,— p. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Q óhgolas. Saludo a Fra.nco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público queD, Marcelino Me
néndez y Menéndez proyecta establecer un depósito cerrado de 
leñas y carbones en la casa numero 16 de la calle de Martíaez 
Izquierdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó
sito expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia; durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de junio de 1942.—P. A. leí señor Secretario, el 
Oficiql mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

• En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mum'cipules 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Teófilo Martín 
proyecta insíalár una cafetera exprés en ia casa número 21 de la 
Avenida de Menéndez Pelayo,

Las personas que se cofisideren perjudicadas por dicha insta
lación expondrán por escrito arde la Alcaldía Presidencia; durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de junio de 1942. —P. A. del señor Secretario, e) 
Oficial mayor, P. de Górgíolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ . 4! * * .

. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que Ferrer y Fernán
dez proyectan instalar cinco electromotores con fuerza total de 
21,50 caballos en la casa número 66 de la calle de Fernando el 
Católico, ■ . .

Las per.sonas que se consideren perjudicadas por diclia instala
ción expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde'el de la fecha de publica
ción del presénte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de julio de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial-mayor, P. pe Górqolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo cispuestoen las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Pazos pro
yecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa 
número 24 de la calle de la Bataila del Salado.
, Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubüca- 
ción del presente enuncio, lo que estimen conveniente. , ■

Madrid. 1 de julio de 1942.—P, A. de) señor Secretario, el 
Ofidai mayor, P. de G óhgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!.

. ífí íjí ífl ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipafes 
de la.Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Antonio Mar
tin proyerta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en 
la casa número 9 de 1a calle del Oso. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica
ción del presente^nimcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de julio de 1942, —P, A. det señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G óroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba Espuñal
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En cumpliiiiienlo a lo dispnesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público tjue D. Angel, Flórez 
Estrada proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total dé 
4,60 caballos en la casa número 4 de la calle Particnjar dé Va- 
lleheVmoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante e[ 
término de odio días, a cantar desde el de la fecha de piiblicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

jUadrid, 3 de julio de 1943. ^  P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, oe G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

!!: * í

En cítmpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico que Ernesto Jimé
nez (S. A.) proyecta instalar 4.'j electromotores con fuerza total 
de 125,73 caballos en la casa número 43 de la calle de Canarias.

Las personas que se consideren perjudicadas' por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de !á fecha de publica
ción d.el presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de-julio de 1942. —P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P , de G órgolas. Saludo'a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de tn Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Domingo Gar
da Fernández proyecta instalar una cámara frigorífica y un elec
tromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa numero 36 de la 
calle de García de Paredes. ,
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala

ción expondrán.por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término dé ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presénte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de julio de 1942.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, i Arriba España!

■ * * *

En cumptimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio Ma
tías Martín proyecta instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza en la casa número 7 de la calle de Quintilla no.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ochó días, a contar desde el de la fecha de publica
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de juño de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!.

* ^ *

En cumplimiento a lo dispuesto en los Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Caballero 
proyecta instalar un electromotor de0,t0 caballos de fuerza en la 
casa número-48 de ía calle de Ponzano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de julio de 1949.— P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, Pe G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En ciimplimie,nto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ernesto Botey 
proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 61 de la calle de Méndez Alvaro.
■ _ Las personas que se fionsidereii perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito aiite la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de julio de 19d2.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludó a Franco. ¡Arriba Españal

-.i: ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso Fer
nández Acevedo proyecta instalar un electromotor de tres caba
llos de fuerza en la casa número 34 de la calle de Hernuni,

Las personas que se consideren perjudicadus por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de julio de 1942. —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolasl Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

* * Si

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Adrián Delgado 
proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la 
casa numero 21 de la calle de Palafox.

Las personas que se consjdéren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica- 

.ciún del presente anuncio, lo que estimen conveniente,
Madrid, 2 de julio de 1942, —P. A. del señor Secretario, el 

Oficial m ayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

, En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que E. Durán (S. en C.) 
proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la 
casa número 11 de la calle de Méjico.

Las personas que se consideren pcriudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presenté atmndb, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de julio de 1942. —P, A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P . de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

, *

C O N C U R S O S  Y S U B A S T A S

pandientea en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y facha en que termina la presentación de proposiciones;

CORCtIRSOS

15 julio Concesión y explotación durante cin
co años de un puesto dedicado a la 
venta de café, té y refrescos en el 
Mercado Central de Patatas (planta 
baja de! Mercado, de la Cebada). 
Plazo de admisión de proposiciones: 
diez djas hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia y ter- 
m'inarán en la fecha que al margen se
indica.—Canon anual.......................

21 Suministro de 500 toneladas de carbón 
vegetal con destino a los gasógenos 
municipales.—Plazo de admisión, de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desdé él siguiente al en que aparez
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado y terminarán en la fecha 
que al margen se indica, —Precio 
tipo, el que señalen los lícitadores 
en sus proposiciones, bien para la 
totalidad, bien por partes nunca in
feriores a 100 toneladas. (Segundo 
concurso.)

27 Arriendo y explotación durante quince 
‘años de los quioscos para !a venta 
de refrescos sito en el paseo de Ro- 
.sales (plazoleta del quiosco de la 
Banda), y para la venta de flores sito 
en la Avenida de Calvo Sotelo, fren
te a la iglesia de San Pascual (ac
tualmente puesto).—Plazo de admi
sión de solicitudes: un mes, que eni- 
pezará a correr y contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
el apuncio en el B oletín del A yunta
miento DE M adrid y terminará en la 
fecha que al margen se indica.—Ca
non anual para cada quiosco.......

3.000

1.800
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27 julio

27

27

Arriendo y explotación durante tjufnce 
anos de los quioscos para la venta 
de periódicos sitos en la Avenida de 
Calvo Sotelo, frente al número 12, 
y en Alcajá-Plaza de la independen
cia. Para la venta de refrescos sitos 
en la Avenida del Generalísimo, 
frente a la Escuela Superior del 
Ejército; en la Avenida del Genera
lísimo, frente al número 13; en la 
Avenida del Generalísimo, frente al 
número 27; en la Avenida del Gene
ralísimo, final, lado derecho,' frente 
a ios jardines; y para la venta de' 
flores sito en la plaza de Chanifaerf. 
Plazo de admisión de solicitudes: un 
nies, que empezará a correr y con
tarse desde el dfa siguiente a) en 

'que se publique el anuncio en e! B o
letín DEL A yuntamiento de Madrid 
y terminará en la fecha que al mar
gen se indica.— Canon anual para
cada quiosco..........................  . . .

Arriendo y explotación durante quince 
anos de los quioscos para la venta 
de periódicos s i to s  en Barceló- 
Faencarral, en la glorieta de [a Igle- 
sia-Eioy Gonzalo, en la plaza de 
Chamberí, en la glorieta de Qucve- 
do-San Bernardo, en t 'uatro Cami- 
nos-Raimundo Fernández Viilaver- 
de, en Serrano-Lista, frente el nú
mero 70; en Serrano-Qoya, en Se
rrano-Diego de León, en Atocha, 
frente al número 122; en la glorieta 

■ del Emperador Carlos V (antes Ato
chal-Ministerio, en la plaza de Espa- 
ña-Avenids de José Antonio, en la 
glorieta de San Bernardo-Alberto 
Aguilera y en Cuatro Camihos-Rei 
na Victoria, Para la venta de refres
cos sitos en el paseo de Rosales, con 
vuelta 3 la calle de Moret, casi fren
te a la de Ferraz; en el paseo de Ro
sales, entre las calles de Ecija y Lis
boa; en el paseo de Rosales, entre 
les calles de Quintana y Buen Suce
so; en el paseo de Rosales-Romero 
Robledo; en el paseo de Rosales-Al- 
íamiruno; en la plaza de Bilbao, fren
te al número 1, y en la plaza de Es
paña, borde del jardín. Para la venta 
de flores silos en la plaza de Bilbao 
Clavel, en la glorieta de Bilbao 
(acera de los impares)-Luchana. 
Plazo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con
tarse desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el Bo
letín DEL Ayuntamiento de M adrid 
y terminará en ía fecha que al mar
gen se indica. —Canon anual para
cada quiosco............. ........................

Arriendoy explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de periódicos sitos en la plaza de 
Tirso de Molina-Colegiata, en Ge
neral Martínez Campos-Miguel An
gel, en Serrano-Joaquín Costa, en 
Conde de Peñalver-Líata, en Argu* 
mosa, frente al número I; en el pa
seo de las Delicias, frente al núme 
ro 2; en la plaza de Cascorro, rin
conada, frente a la estatua; en Puer
ta Cerrada, entre Latoneros y Tin
toreros; en la Puerta de Toledo, 
solar frente al Mercado de Pescados, 
y en Marqués de Urquijo-Ferraz. 
Para la venta de refrescos sitos en 
la plaza de San Millán, en las Visti- 
llas-Qabriel Miró y en el paseo de la 
Florida-Estación dei tranvía; y para 
la veiüa de florea sitos en la plaza 

- de Tirso de Molina, frente al cine
matógrafo Progreso, y en ia glorieta

Pesetas Fechas

27 julio

L5ro

27

1.200

23

23

Objeto de los coiicursós y subastas

de Quevedo. —Plazo de admisión de 
solicitudes: un mes, que empezará a 
correr y contarse desde el dta si
guiente al en que se publique el 
anuncio en el B oletín del A yunta
miento DE M adrid y terminará en la 
fecha que a! margen se-indica. 
Canon anual para cada quiosco ,.... 

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de periódicos sitos en Joaquín Gar
cía Morato-Ríos Rosas, en Palos de 
Moguer-Delicias, en la glorieta de 
Embajadores, en la ronda del Conde 
Duque; y para la venta de refrescos 
sitos en la Dehesa de. !a Villa, a la 
izquierda de la Avenida de A lon
so XIII; en la Dehesa de la'Villa, bi- 

_ furcación de la carretera de bajada 
' a Puerta de Hierro, próximo a la ace

quia del Canal del Norte; en la Dehe
sa de la Villa (Francos Rodrígaez)- 
Avenida de Alfonso XHI; en la calle 
de Ibiza y en ia glorieta de Embaja
dores, frente al bulevar, detrás de 
la estación de! Metropolitano.—Pla
zo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con
tarse dé'de el día siguiente al en 
que se publique e! anuncio en el Bo-
LETÍ.N DEL A  YUNTAMIE.-iTO DE M a DHID y
terminará en la fecha que al margen 
se indica.—Canon anual para cada
quiosco..............................................

Arriendo y explotación durant- quince 
años d 1 quiosco para la venta de ta
bacos sito en Bravo Murilio-Prancos 
Rodríguez.—Plazo de admisión de 
solicitudes: un mes, que empezará a 
correr y contarse d esd e  el dfa si
guiente al en que se publique el. 
anuncio en ei B oletín del A yunta
miento DE Madrid y terminará en la 
fecha que al margen se indica.—Ca
non anual...........................................

Arríendo^y explotación duran te-quince 
años de tos quio-cos para la ventá 
de refrescos sitos en e) paseo de 
Rosales, entre las calles clel Buen 
Suceso y Marqués de Urquijo; en la 
plaza de Tirso de Molina-Duque de 
Alba, y Moret-Ruperto Chapf.-Pla
zo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con
tarse desde el dia siguiente al en que 
se publique el anuncio en el B ole
tín DEL A yuntamiento de M adrid y 
terminará en la fecha que al margen 
se indique.—Canon anual para cada 
quiosco.

P ara  Tttciamaciones por d ie t  días habites,
' Que empegarán a c o rre r y  con tarse desde 

e l s isa ien íe  a l en o iie  a p n re ica  e l ru la n d o  
ea el B o le tín  G tlc ia l d e . la  p rop íne la  p 
term inaYtin ea la fecha mte a l m argen  

se indigne;

Subasta del derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la finca núme
ro 114 moderno de la calle de Tole
do, con vuelta a ia de la Ventosa.
Precio tipo...................................... ..

Concurso de construcción de tres 
quioscos de refrescos en el Parque
de Madrid............ .............................

Concurso dtf adquisición e instalación 
de 1.000 cestas papeleras en las vías 
públicas de esta capital.-Precio tipo 
a razón de 80 pesetas cada cesta. . .  

Subasta del derribo y aprovechamiento 
délos materiales de la casa núme
ro 4 de la calle de Caíatrava.--Pre
cio tipo....... ................................ .

Pesetas

900

720

600

1.200

10.000

78.555,43

80.000

10.700

Sección de Cultura e Información.-Artes Gráficas MunIcIpaUs


